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NEUQUEN, 21 de Febrero del año 2019. 

Y VISTOS:  

En acuerdo estos autos caratulados: “CREDITO MAS S.A. 

C/ ECHAVARRIA SOFIA GRACIELA S/ COBRO EJECUTIVO” (JNQJE1 EXP 

582966/2018) venidos en apelación a esta Sala I integrada por 

los Dres. Cecilia PAMPHILE y Jorge PASCUARELLI, con la 

presencia de la Secretaria actuante, Dra. Estefanía 

MARTIARENA, y de acuerdo al orden de votación sorteado la Dra. 

Cecilia PAMPHILE dijo: 

1.- En hojas 30/32 apela la parte actora la sentencia 

dictada. 

Como primer agravio, cuestiona que luego de 

despachada la ejecución y cumplimentados todos los pasos 

procesales para obtener sentencia, se decrete de oficio el 

rechazo in limine de la acción, por haberse omitido en la 

cartular el signo monetario. 

Dice que se encontraba consentido por las partes que 

las sumas reclamadas eran en pesos. 

Interpreta que la ley exige la cantidad a pagar, pero 

no la designación de la moneda. 

Remarca que el demandado, intimado de pago, nada dijo 

al respecto, optando por el silencio que, conforme el art. 263 

del CCyC debe considerarse como manifestación de la voluntad. 

En segundo término, se agravia, por cuanto entiende 

que conforme el art. 765 del CCyCN sólo debe indicarse la 

moneda cuando es extranjera, caso contrario se impone la ley, 

por lo que la falta de indicación de la palabra “pesos” no le 

resta eficacia y valor al pagaré. 

Señala que el decreto Ley 5965/63 fija como principio 

esencial, que el objeto de la obligación cambiaria solo puede 

ser el pago de una suma de dinero indicada con precisión, lo 

que excluye la posibilidad de librar una cambial cuyo pago sea 

en frutos o granos, descartándose el argumento de la 



 

2 

resolución apelada, ya que no existe posibilidad de que el 

monto consignado en el pagaré estuviera relacionado con otra 

clase cualquiera de bienes que no sea dinero de curso legal. 

Dice que la norma citada no dice como debe ser 

expresada la suma ni la clase de moneda, por lo que por 

aplicación de lo establecido en los arts. 765 y 766 el CCyC 

citados en concordancia con el art. 44 del decreto ley 5965/63 

se entiende que la obligación es en moneda nacional. 

Cita jurisprudencia y solicita se revoque la 

sentencia. 

Corrido el pertinente traslado, la demandada guardó 

silencio. 

2.- En primer término, y en relación a la oportunidad 

del dictado de la resolución apelada, debo advertir, como lo 

hiciera en autos “CONSORCIO DE PROPIETARIOS SAUCES DEL LIMAY 

C/ COFONE LUCAS MANUEL Y OTRO S/ COBRO EJECUTIVO” (JNQJE2 EXP 

584491/2018), “que los defectos formales de un título 

ejecutivo no constituyen una cuestión menor. Tal rigorismo 

tiene su correlato en la restricción defensiva que sufre el 

demandado.  

Al respecto esta Cámara ha sostenido que “Es que sea 

el Estado, como los particulares, que tienen las facultades 

legales de expedir títulos que pueden ser ejecutados por la 

vía ejecutiva, apremio en el caso, deben extremar los recaudos 

para que los mismos sean válidos y su análisis debe ser 

riguroso para contrarrestar dicha facultad y que no vaya en 

desmedro del derecho de defensa en juicio.” (PROVINCIA DEL 

NEUQUEN CONTRA FAGHERAZZI JUAN S/APREMIO”, (Expte. EXP Nº 

311279/4), Sala II, 01/06/06).” 

Sin perjuicio de esto, y aun cuando se considerara 

que se incurrió en un error de pluma, contrariamente a lo 

sostenido por el actor, el título no resulta hábil a los fines 

de la ejecución intentada. 
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Es que el examen de la habilidad del título, es un 

deber del juez, cuyo cumplimiento, es independiente de la 

instancia en que se encuentre. 

Como ha expresado Enrique M. Falcón, el título es 

sometido a tres controles: cuando se inicia el juicio (art. 

531, CPCyC), cuando el demandado opone excepciones (art. 544, 

CPCyC) y, finalmente, en el momento de dictar sentencia (cfr. 

aut. cit., “Tratado de Derecho Procesal Civil y Comercial”, 

Ed. Rubinzal-Culzoni, 2006, T. V, pág. 706).” 

3.- Despejado este punto, y entendiendo oportuna la 

decisión del Magistrado, corresponde resolver en relación a la 

ausencia del signo monetario en el título ejecutado. 

 Al respecto, fijé mi posición en autos “TRANSFER 

S.A. C/ PEREZ CLAUDIO SANDRO S/COBRO EJECUTIVO” (JNQJE1 EXP 

585276/2018), donde se debatía similar situación. 

Adopte la postura sostenida “en autos "EL CIPRES 

HOGAR S.R.L. C/ REYES JOSE ALBERTO S/COBRO EJECUTIVO", (Expte. 

EXP Nº 508174/2014), del registro de la Sala II.  

Se sostuvo allí:  

“En efecto, para analizar el tema debe partirse de 

que estamos en presencia de un título de crédito, en el caso 

un pagaré, y en tales condiciones no pueden obviarse o 

atenuarse los requisitos propios de dichos títulos y que hacen 

a su especificidad jurídica. 

En primer lugar, el pagaré, al igual que la letra de 

cambio, es un título de crédito, el cual, como lo definiera 

Vivante, es “el documento necesario para ejercitar el derecho 

literal y autónomo en él mencionado, es decir, se trata de un 

documento donde asienta el derecho literal y autónomo, es un 

individum compuesto de cuerpo y alma” (Cámara, “Letra de 

cambio y vale o pagaré” tomo 1, páginas 192 y siguientes y 

páginas 475 y siguientes del tomo III). 

En lo que hace al tema, significa que la literalidad 

consiste en la limitación del alcance, modalidades y extensión 
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del derecho exclusivamente a los términos del documento, lo 

cual, como lo señala Ascareli, importa una carga de atención y 

exacta lectura del título donde corre la promesa. El acreedor 

no puede pretender nada que no esté enunciado en el documento, 

ni el deudor puede sustraerse del tenor del título ni echar 

mano a datos extraños para alterar o reducir su prestación 

(citado por el autor mencionado). 

Todas las relaciones emergentes del título se 

gobiernan por la escritura, porque el documento es 

constitutivo de la obligación.  

Además los títulos de crédito son rigurosamente 

formales, porque la voluntad cambiaria sólo puede manifestarse 

con todos los requisitos prescriptos taxativamente, que 

constituyen su armazón y lo tipifican en la vida económica, 

facilitando su circulación. Careciendo de alguno de los 

requisitos exigidos por el artículo 101, el documento no es 

válido como pagaré como señala expresamente el artículo 102 de 

la ley cambiaria. 

En la misma senda, el autor mencionado ha dicho que 

es un título solemne stricto sensu porque el ordenamiento 

legal impone un modo determinado para la declaración de 

voluntad como requisito ad sustantia (ver página 326). Las 

formas cambiarias asumen la jerarquía de calidad visceral –

forma dat esse rei- otorgando sustancia a la declaración de 

voluntad, no es una mera exigencia externa sino que da 

fisonomía al derecho injertado en el documento al punto que 

sustituye al contenido de la relación jurídica (el subrayado y 

la negrita nos pertenecen). 

El artículo 101 contiene la enumeración taxativa y 

obligatoria (“debe contener”) de los requisitos formales 

propios del título en análisis (pagaré) y entre ellos el 

inciso 2 dice que tiene que expresar “la promesa pura y simple 

de pagar una suma determinada” y dicho recaudo no es suplido 

por la ley conforme resulta del artículo 102 y de carecer del 



 

5 

mismo no valdrá como pagaré, según se desprende claramente del 

texto legal. 

Ahora bien, el pagaré cuya ejecución se pretende no 

contiene una promesa pura y simple de pagar, toda vez que de 

su texto resulta que se abonara al beneficiario la cantidad de 

pesos, pero ninguna otra aclaración resulta del texto del 

documento. 

Cierto es que en la parte superior figura el signo 

pesos seguido de los números 1794, pero como lo ha señalado la 

jurisprudencia que compartimos, dicha mención no integra el 

texto del documento, razón por la cual no puede ser 

considerada a los efectos de tener por cumplido un requisito 

formal ineludible (tal como se señaló en autos “LOPEZ OSORNIO 

JORGE GILBERTO CONTRA LUIGI MARCELO ANIBAL S/COBRO EJECUTIVO”, 

Expte. Nº 311366/4). 

Cierto es que existe doctrina y jurisprudencia 

contraria a la postura que aquí se reafirma, pero no se 

comparte ella. 

Es que el artículo 101 de la Ley Cambiaria dispone 

expresamente que “el vale o pagaré debe contener” la promesa 

pura y simple de pagar una suma determinada de dinero (inciso 

2 del artículo citado), con lo cual y en función de las 

características del título que se pretende ejecutar, y en 

especial el rigor formal cambiario, la mención a la suma de 

dinero no puede figurar en cualquier parte del papel en que se 

inserta el título, toda vez que se trata de la regulación de 

los recaudos que debe contener el título; y es por ello que 

los requisitos formales integran una unidad que no puede ser 

escindida mediante la remisión a una mención ajena a la 

redacción formal del título, pagaré en el caso.  

Como se sostuvo en el precedente indicado: “No se 

ignoran los usos y costumbres en los términos de los artículos 

217 y 218 del Código de Comercio, pero al respecto bueno es 

señalar que en realidad los usos y costumbres usuales 
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determinan que los pagarés son librados o bien presentados al 

cobro con la totalidad de los elementos formales en su texto y 

no que carezcan de ellos, como se desprende de los miles de 

juicios en los cuales no se han deducido excepciones con 

sustento en las formalidades requeridas.” 

A ello, se agrega que, en todo caso, bien se podría 

aplicar la regla del inciso 7 del artículo 218, debiendo 

estarse a favor de la liberación del deudor. 

Nada excusa la negligencia del acreedor en el sentido 

que debió revisar el título al presentarlo al cobro, y en caso 

de faltar algún requisito completarlo, ya que la Ley Cambiaria 

permite la creación de títulos incompletos, los que deben 

llenarse de conformidad con los acuerdos que determinaron su 

creación. 

Por último, no se trata de un ritualismo excesivo: el 

problema es que, como se indicó, el título es formal y la 

forma es esencial para su existencia….” 

Estas razones que, considero, son trasladables al 

presente, aparejan el rechazo del recurso.  

Si bien, en el precedente reseñado, se omitió 

consignar en el cuerpo del pagaré tanto la cantidad como el 

signo monetario, la ausencia indistinta de cualquiera de estos 

elementos afecta su habilidad. 

Es que para entender que la suma se encuentra 

determinada, en los términos del inciso b) del artículo 101 

del Decreto Ley 5965/63, “debe tratarse de una promesa pura y 

simple de hacer pagar ineludiblemente una suma de dinero que 

debe estar perfectamente determinada en su calidad (pesos, 

dólares, etc.) y cantidad…” (Títulos de Crédito, La obligación 

cambiaria, pag. 59, Ignacio SCUTTI, Editorial Astrea 8° 

Edición actualizada y ampliada). 

A mayor abundamiento, y en cuanto a la pretendida 

aplicación de los artículos 765, 766 del CCyC, y 44 del 

Decreto 5965/63, debo destacar que, en los citados artículos, 
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el supuesto previsto remite a cuando se estipuló una 

determinada moneda, circunstancia que no es la del caso, por 

haberse omitido esta precisión. 

De pretenderse acudir al Código Civil y Comercial 

para interpretar los alcances del decreto 59665/63, deberíamos 

remitirnos al artículo 1834, referido a los títulos valores 

cartulares, que dispone la aplicación de las normas de esa 

sección (sección 2, Capitulo 6, Titulo V, Libro Tercero) en 

subsidio de las especiales que rigen para títulos valores 

determinados (apartado a), dejando a salvo que “no se aplican 

cuando leyes especiales así lo disponen, incluso en cuanto 

ellas se refieren a la obligatoriedad de alguna forma de 

creación o circulación de los títulos valores o clases de 

ellos” (apartado b). 

La misma sección, en su artículo 1833 expresa “Cuando 

por ley o por disposición del creador, el título valor debe 

incluir un contenido particular con carácter esencial, no 

produce efecto cuando no contiene estas enunciaciones”. 

En mérito a estas consideraciones formuladas, 

propongo al acuerdo el rechazo del recurso. Las costas del 

presente serán soportadas por el recurrente.  

MI VOTO.  

El Dr. Jorge PASCUARELLI dijo: 

Adhiero a la solución del voto que antecede en tanto 

en el presente no se consignó el signo monetario delante del 

monto letras ni en números (por lo cual difiere del precedente 

“TRANSFER S.A. C/ PEREZ CLAUDIO SANDRO S/COBRO EJECUTIVO”, 

JNQJE1 EXP 585276/2018, donde se había consignado delante del 

valor en números) por lo cual en el presente no se constata la 

existencia de una suma determinada de dinero conforme lo 

dispuesto por el art. 101 inc. 2 del dec.-ley 5965/63. 

A mayor abundamiento cabe señalar que en el sentido 

sostenido por el recurrente resolvió la Sala II por mayoría en 

autos “LOPEZ OSORNIO JORGE GILBERTO CONTRA LUIGI MARCELO 
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ANIBAL S/COBRO EJECUTIVO”, (Expte. Nº 311366/4) pero 

posteriormente cambió ese criterio en  “SANDOVAL JARA JOYADA 

OLVIDO C/ MANQUEPI NANCY ELENA S/COBRO EJECUTIVO” (Expte. Nº 

519787/2014), “EL CIPRES HOGAR S.R.L. C/ REYES JOSE ALBERTO 

S/COBRO EJECUTIVO” (Expte. EXP Nº 508174/2014). 

Tal mi voto. 

Por ello, esta SALA I 

RESUELVE:  

1.- Rechazar el recurso de apelación deducido por la 

parte actora, confirmando en todos sus términos lo resuelto en 

hojas 23/24.  

2.- Imponer las costas por la actuación ante la 

Alzada al apelante vencido (art. 68 del C.P.C. y C.). 

3.- Regular los honorarios por la actuación en esta 

instancia en el 30% de lo que corresponda por la labor en la 

instancia de grado (art. 15, LA). 

4.- Regístrese, notifíquese electrónicamente, y, 

oportunamente, vuelvan los autos a origen. 

 

Dra. Cecilia PAMPHILE - Dr. Jorge D. PASCUARELLI 

Dra. Estefanía MARTIARENA - SECRETARIA 


